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ASUNTO: Programa ICEX de Prácticas en Empresas 2020. 
  
 

Estimado/a asociado/a: 
 
El Programa ICEX de Prácticas en Empresas tiene como objetivo apoyar a las 

empresas en su proceso de internacionalización, mediante la puesta a disposición de 
jóvenes profesionales que han concluido satisfactoriamente una primera fase de 
formación teórico‐práctica con ICEX. 
 

El Programa está dirigido a empresas que reúnan los siguientes requisitos: 
 

‐ estar constituidas en España, 
‐ estar al corriente de las obligaciones tributarias con Hacienda y en los pagos a 

la Seguridad Social, 
‐ tener actividad internacional o un plan estratégico en ejecución dirigido a la 

expansión y consolidación internacional, 
‐ presentar un plan estructurado con la formación que aportarán al becario 

indicando las funciones a realizar por éste y actividades programadas. 
 

Las empresas que resulten seleccionadas para participar en el 
Programa podrán incorporar un becario durante un período de un año para 
realizar prácticas bien en la sede de la empresa en España o bien en el 
exterior, siendo necesario en este último caso disponer de implantación en el país en 
cuestión así como de un tutor permanente en destino responsable del seguimiento del 
becario. 
 

Las empresas interesadas pueden presentar su solicitud hasta el 26 de 
septiembre de 2019 (14:00 horas). 
 

En la documentación adjunta se puede encontrar mayor información sobre el 
objetivo del Programa, dotación de las becas, requisitos y procedimiento de 
presentación de solicitudes para participar, etc. 

 

 

 

 

 

 

Esperando que esta información le resulte de interés, reciba un cordial saludo. 


